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posear, es necesario que se ooarra al ministerio 
pidiendo una autorizacion." 

Así, pues, existen dos clases de congregaoio• 
nes: las unas reconocidas por la 'ley, autorizadas, 
que podrán recibir donaciones y legados; las 
otras no reconocidas por l,a, ley, no autorizadas, qoe , 
nada podrán recibir. 

Hé aquí claramente indicada la diferencia ca
pital qae establece entre las comanidades el re• 
conoci,miento legal y la autorizacion. Así deben 
desapa.recer no equívoco y no juego de palabras 
qoe iatrodacen hoy la confnsion en· mochos es · • 
píritus. 

U na comunidad no reconocida, no autorizada, 
no es de ningana manera una asociacion ilicita. 
Es una asociaciacion que existe de hecho, y que 
no es, bojo niogan respecto, contraria á las leyes. 
Solamente en derecho, nada poede recibir; no 
poede comprar, ni vender, ni:cootratar, ni com
recer en juicio. Es ona agregacian de individuos 
en que cada uno separadament~ ti~ne sos dere. 
chos civiles, pero coya colectividad no tiene 
ninguno. 

11 oa comunidad autorizada y reconocida, por 
el contrario, goza de toda la fuerza y de todos 
loe derechos de la vida civil. Es una persona, en 
el sentido juddico de eita palabra, q11e tiene su 
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elistencia propia al lado d separadamente de 
cada uno de los iodividlios· que la componen. 

. § 11. 

Los decretos recuerdan por su feeha solamen-
" te la reaolucion dada por el tribunal de apela-

cion de París el 18 de Agosto de 1826, que, 
"declara que el estado actual de la legislacion se 
opone formalmente al restableclmientode la Com• 
pañía de J eaus, bajo cualquiera dinominacion 
que se presente." 

Pero lo que los decretos no dicen y debieran 
decir aquí, es CÓ!]lO, en qué for!Da y en qué cir 
cuostaocias fué dictada esa resolocíon. 

En 1826 el Sr. conde de Montlosier publica 
una MF:moriá contultiva sobre las congregaciones 
religiosas, sobre loa jesuitas, sobre la declara 
cion del clero ~e 1682, y sobre los peligros qae 
hacen correr al pais y al reino fas invasiones de 
las comunidades religiosas. ( l) 

(l] Véa11e Thureau-Dangin, El partido liberal 'bojo la 
restaumcion cap. V.¡ Vieil-Oastel; Historia de la Res
lawracion tom, XV, cap, OX[: proceso del pert6dico 
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Biea pronto la Mem?ria congultfva se torna en 
una d~nuncia, dirigida á la c6rte real en virtud 
del art. 30 del Código de proceóimientos crimi
nales, y en la cual M. de Montlosier pone á la 
c6rte en el caso de aplicar ~ ·las congregaciones 
las leyes á las cuales deben sujetarse. {l) 

El 18 de Agosto de 1826, congregadas las cá• 
maras, la cdrte se reune d puerta cerrada. El 
procurador general presenta una requisitoria con· 
cloyendo con pedir qae la córte se inhibiese 
de conocer. Esto no obatante, la corte delibera 
y revisando lo·s decretos del parlamento, los 
edictos de 17 64. y 1777, la ley de 179 2, y el de
creto del año XU, (2) declara que resulta de esos 
edictos y de esos decretos que el estado de la le• 
gislacion se oponía formalmente al restablecimien• 

L'Ewile contra los herederos de la Chalotaise; Cáma
ras de París f sesiones del 18 y 19 de Enero de 1827.] 

[l] Véase la consulta presentada por los Sres. Mou• 
tlosier, Dupin, Persil, Merithon, Delangle y Portalis y 
el dictámen contrario de los Sres. l!,aillandeir, Guichard, 
y Duport y de muchos foros do los departamentos, par• 
ticularmente el de Bo11rges. Váase tambien la resolu• 
cion del Tribunal de C!lancion dada en 1826 en el juicio 
dt loa PieJiatas, de Biechwiller,-El G"looo, 1826. 

(i) V MBC ,upro, 
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to de ]a Compañía de J esas; pero que atendiendo 
d que resulta de esa misma legislacion que solo 
pertenenecia á la policía soperiordel reino supri• 
mir y disolver las congregaciones) la corte se de• 
clara incompetente. (1) 

En ]a forma, era evadirse hábiJmente de u na 
sitnacioñ difícil, haciendo un papel doble con la 
justicia y con la popularidad, En el fondo y ha• 
blando con propiedad, no hay resolncion. Era 
una decision tomada á puerta cerrada, sin deba• 
te contradictorio y sin alegato en nn negocio en 
que no se vé ni demandante, porque M. ~e Mon• 
tlosier, el denunciador, no podía ser parte en el 
proceso, ni defensor, porque log jesuitas no po• 
dian ser representados por nadie, ni juicio, pue@• , 
to que la c6rte se declaraba incompetente para 

• juzgar. (2) 
En fin, se puede equiparar con la resolncion 

dada por ·1a córte de París en 1826, otra resolu• 
cion dada por el tribunal de Aix, el i9 de Junio 
de 1830. ea un as1nto en que los padres capa• 

[l] El decreto no cita el art. 291 del Código P~nal, 
(2) Y el tribunal no ha.bia podido juzgar sino por 

violacion del art. 6. 0 del Código civil: "Está prohibido 
á los jueces sentenciar por via de disposioion general Y. 
regl~lllentaria eii laa 0a1,1ee,1 i~e ao leo IOJllOtall,11 
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. chinas de Marsella. de Aix y de Gemenos_ eran • 
perseguidos en ,irtud de la .ley de 1792 por ha .. 
ber úsado un h~bito prohibido. Esta resolacion 
declara en sustancia que tódas las leyes anterio• 
res sobre las congregaciones fueron abrogadas por· 
el artículo 5.º de la Carta y que en el caso, la ley 
de 1792 es particularmente inaplicable. ( 1) 

Despues de haberse dirigido al público por su 
memoria consultiva, y á la jasticia por su denun• 
cia, M. da Montlosier se volvió hácia los poderes 
políticos, y el 16 de Julio de 1826 dirigió á Ja 
Cámara de los pares una pet}cioe, qne no era 

[l] La reHluciO'll del tribunnl de .A.i.x: declara: 1=qne 
en los términos de la carta constitucional cada uno pro• 
feee su religion con igual, libertad y obtenga para su 
culto la misma proteccion: que profesar una religion 
en el sentido de la carta es practicarla ejecutando todos 
los actos que constituyen su ejercicio/' (Comprendién• 
dose por consiguiente la profesion religiosa.) Hay que 
observar que el tribunal de .A.ix de hecho reconoció la 
libertad de las Congregaciones religiosas en este asunto, 
á pesar de una disposicion del prefecto. de Bouches-des 
Rhone, absoluta.mente conforme á los decretos de 29 de 
Marzo (fe 1880. M. Flayol babia extendido un dictámen 
en favor de los padres capuchino9 que fué acogido con 
muchas adhesiones: Citaremos entre otras las de los 
SrH, Damante 7-V alette, 

55 
mis qne la repeticion de sns dos primeros esQrl• 
tos. Conforme d la relacion del conde Portalie y 
despnes de una discasion memorable, la peticion 
fué enviada al pre{!idente del consejo de mio.is• 
tros. (1) 

El 16 de Junio de 1827, bajo el mlnistei:io de 
M. de Martignac, aparecieron las ordenanzas qne 
"sometian al régimen universitario las ;scuél,e 
secundarias eclesiá.áticas,- dirigidas por personas 
pertenecientes d una congregacion religiosa n~ 
autorizada" y mandaQan q_ae ''ninguno fuera ó 
quedara encargado sea de la direccion, sea de la 
ensefianza en una casa de educacion, dependiente 
de la univenidad, ó en una de ]as escuelas se
cundarias eclesiásticas, si no había afirmado por 
escrito que no pertenecia á ningqna congregacion 
religiosa no legalmente establecida en Francia. 

Estas Ordenanzas se encoentran manifiesta
mente abi:ogadas hoy por la ley de 1850 sobre 
la libertad de enseñanza. [2] 

Mas lo que importa advertir muy bien, es que . 
despues y ántes de las Ordenanzas de 1828 no 

• 
(1) Véase el Monitor; Enero 1827. El partido liberal 

bajo la restauracion por Thuoreau-Daugin. Historw. de 
la Reatauracion por Vial-Castel, 

[2] Vide in/ra la ley sobre libertad de enseñanza, de 
1550, 

• 1 
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se pensó nn instante en impedir i los mismos 
jesuitas, separados de la enseñanza en virtud del 
monopolio universitario, entonces en vigor, el 
vivir en coman como les pareciera. (1) 

-
(1) "En la época de las Ordenanzas de 16 de Junio 

de 1828, se examinó la cuestion de saber si la existencia 
de hecho de las eongregaciones de hombres no autoriza. 
das, era licita, y si el gobierno podio. disolverlas. La ne. 
gativapareció evidente y se tuvo el convencimiento de 
quo el derecho del poder público se limitaba á prohibir• 
les que se dedicaran á la enseñanza de la juventud. Es• 
te derecho era incontestable segun la legislacion que 
colocaba exclusivnmente en manos del gobierno la en• 
señanza.''. (M. de Vatimesnil, ministro en 1828.) Me~ 
moría unida á la obra del P. Ravignan: de la exiBt.encia 
y cl,el imtituto de los je,auitas. p. 170. 

M. de Sadc;relator, decía en la misma época en la 
cámara de diputado!!. ''Nada se opone, pues, á que cier. 
tos hombres más dados que otros á lo. ,ida devota y 
contemplativa, se reuniesen para desempeñar. en comuu 
todas las prácticas piadosas y todos los ejercicios de 10. 
religion que les haya placido observar ó imponerse; solo 
se·les contradic~ et derecho de que reunido8 en oorpora
cionfcrrmen en el e.&tado una perBOna ávil." Y añadió 
mis adelante: No queremos sin duda recordaros anti~ 
guos edictos de des~ierro promulgados haoe tiempo cor.• 
tra ellos (los iesuitás). Seriamos loe primeros en ele.
al~ contrllt eernejautos rigores. No ao trcita JG de dwo~ 
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Hagamos constar por fio, qae de 1815 A 1830 
más de veinte congregaciones caya lista tenemos 
á la vista, se fundaron sin haber pedido la aato• 
rizacion del gobierno y sin que este las hubiese 
inquietaüo. 

11er las con:unidades de los jesuiúu, de prohibir la vida 
comun lxi;o las reglas de.San Jgnado." 

¡La 6rden del dia que fué votada segun las conclusio• 
nes de esta relacion, es la que citan loe decr~tos de 29 
de Marzo com_o un ~reccdente que justifica lo que or
de~an' es decir, la d1solucio11 de las comunidades de je• 
su1tasl 

....... 

• 



O .A.PITULO IV. 

1BBO.-l.B4S. 

§ J. 

El art. 6.0 de la carta de 1830 reproduce el 
art. 6.9 de la de 1814, ''Üada un oprofesa su reli• 
gion con una igual libertad, y obtiene para su 
culto la misma proteccion." 

Al lado de este artículo importa recordar el 
8.º ''todas las propiedades son inviolables," y en. 
tre las disposiciones suplementarias aquellas que · 
promete )a orglioiucion próxima "de la liber. 
tad de enAeñanza." 

La liber'tad de ensd'I ,11za: es necesario retener 
eet~& palabras que en po<las Uoeai, hemos escrito 

' 

,, 
ó9 

dos vecea. Se verA mds tarde la grande linpor .. 
tancia que deben tener en la defensa de las con• 
gregaciones religiosas. 

Antes de la revolncion-de 1830, se oganizaron 
varias sociedades poHticas en diversos pontos 
del reino y se entregaron á violentos ataques · 
contra el gobierno nuevo . .Este pidió contra ellas 
ante los tribunales, la aplicacion del art. 201 del 
cddigo penal; y algunas de esas sociedades, prin
cipalmente la sociedad de Amigos del pueblo. 
fueron condenadas y disueltas. PerJ esas aso
ciaciones destruidas, se reformáron despues frac. 
cionándose en seciones de ménos de veinte per• 
sonas. Así faé constituida· la Soci~dad de Dere
chos del hombre. Atacado~ mano armada por 
esas sociedades terribles, el gobierno propaso y 
las cámaras votaron la ley de 1 O de Abril de 
1834 que tenia por objeto completar el art. 291 
del Código penal. El proyecto se presentó A la e,. 
mara de diputadas el 25 de Febrero de 1834. 
Despnes de una larga y acalorada discucioo, fuá 
adoptado por la cimara el 26 de Marzo. Se pa
só el di11 siguiente i la cámara de los pares y faé 
votado el 9 de Abril. (1) 

--
I 

(1) Ve_~•e Dalloz-Repertorio-A.soo!acionea iUcitAs, 
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El art. 1.0 que contiene todo el pensamiento 

de la ley está concebido en estas términos: "Las 
disposiciones del art. 291 del código penal, son 
aplicables á las asociaciones de más de veinte 
persona8, aunque esas asosiaciooes estuviesen 
divididas en secciones de un número menor, y 
no se reunan todos· los dias ó en días determi• 
nados. 

Art. 2.° Cualquiera que hubiese formado par-
te de ullll asociacion no autorizada, será caetig1• 
do con prision de dos meses ~ un año, y malta 
de 50 á 1000 francos.'' · 

Ni en la expoFicion de los motivos, ni en los 
dittámenes de las co111isiones encargadas de exa• 
minar el proyecto, ni en los debates largos y 
apasionados que tuvieron logar en las dos cá• 
maras, se dijo una palabra de las' congregacio
nes religiosas; en ninguna parte se encuentra una 
alusion á esas asociaciones. Se trata únicamente 
de las asosiacianes políticas, de los peligros ac
tuales que presentan, de los atentados qne han 
cometido, y de los que pueden ·cometer. 

Bajo el gobierno del Rey Luis Felipe,· Antes y 
despaes de la ley de 1834, se fundó un gran nú• 
mero de congregaciones, entre las cuales basta 
citar las de los benedictin,s de Solesme en 1833, . 
QQ loe mariátaa de Riom eu 1836 1 do loe dom(• 

6 l 

nicos eo 18H ( 1) Niugnn1 de ellas estaba reco
nocida legalmente. Ninguna de ellas hl sido res , 
triogida por el gobierno. 

En 1839 habiendo el prefecto de Cantal pe
dido instrucciones sobre la conducta qua debia 
observar con las cougregaoiones no auforizaclas, 
el ministro de jnsticia y de cultos le escribió el· 
23 de Julio de ese año: "que debía dejarlas vi• 
vir en paz: que tal era la intencion del gobierno, 
como una consecuencia de las leyes de liber
tad individual, comprendid:& en el espíritu del 
art. ;¿9 ¡ del codigo penal." . 

El 3 de Setiembre de 1840, M. Vivien, en• 
tónoes ministro de cultos, escribi11 en estoa tér• 
minos al prefecto de los altos Alpes: "la ley de 
24 de Mayo de 1835 se limíta d proporcionar 
ventajas al reconocimiento legal, sin ahcu con 
disposicion ninguna las comunidades que no re• 
gula.ricen sn posicion. La privacion 0,e l!JI dere• 
ch,os oonferiio, a las in-~ituciones reconocidas debe 
ser, pues, la sol, co 1secuencÜI de la f a'lta de auto• 
ri:achn. [2] 

(1) Veo.se el té3tamento del P. La.corda.ira y la Vida 
del P. Laoordaire por el P. Chocarne. 

(2) Vease adelante: Diecurso de M. Guizot en la.cá
mara de diputados, en 1837 -Diotámen del Foro de 
Qe.eu, p, 74, 
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El 11 de Julio de 1843, el m!nistro de la gua• 
rra trataba en nombre del estad~ con la sociedad 
civ.il de los religiosos trapistas y cJncedia al P. 
J:osé María, Abad de la Trapa, una grande ex.
tension de terrenos en Argel. 

Estabamos muy lejos, lo diremos de paso, de 
ésta cita que se encuentra en los decretos de 
1880: "que los poderes públicos han tolerado 
alguna vez la existencia de comuµidades no au -
torizadae." 

Un gobierno que trata con un individuo, hace 
algo más· que tolerar eu existencia. 

Semejante á estas palabras de M. Vivien, fué el dis
curso pronunciado por M. Fontenelle en la cámara de 
diputados en la sesion del 14 de Junio de 1843: "Se 
confunden frecuentemente dos cosas del todo dietintas: 
el derecho de existencia legal, el que constituye á una 
comunidad en persona civil, dándole capacidad de ad
quirfr, de recibir, de poseer y de trasmitir; y el derecho 
de existí~ en virtud de la legislacion comun, en virtud 
de la facultad que tienen todos los ciudadanos para reu• 
nirse, vivir juntos y practicar las costumbres que les 
parezcan, ya sea que esos hábitos seanjinspirados por el 
sentimie· to religiso ó por cualquiera otro." 

Ese discurso fué seguido de una votaciou por la cual 
la Cámara adopt6 sin varia.oion· ol oapítulo XII del pre· 
oup'1oato de cuHos, 

·r aro el mismo desarrollo y el buen éxito de 
las congregaciones religiosas, debían muy pronto 
suscitarles adversarios numerosos, y hacerles co • 
rrer graves peligros. 

Aun se recuerda la lacha enérgica empeñada 
poco tiempo antes de la revolucion de 1830 por 
los discípulos de M. de Lamenais, para fundar 
en Francia la libertad de enseñanza. M. de 
Montalembert y el padre Lacordaire fueron los 
jefes más esforzados y los más perseverantes de 
esta lacha. Todos los hombres políticos y todos 
los jurisconsultos recuerdan la aventura de la 
escuela libre abierta por esos dos jóvenes, sus 
escritos en el diario L' Avenir y el juicio que sos• 
tuvieron el año de 1831 ante el tribunal de Pa • 
ris. 
· Desde esa época, se formó con esa idea y en · 

torno ·de aquellos defensores una opioion tan no• 
table,· que les autores de la ~arta creyeron en 
1830 qu_e debiau .al sentiwiento público una ea• 
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tiafaccion o(lcesaria. ''La libertad de enseñanzJ. 
dice M. Guizot en sus Memorias, faé en 1830 
una de las ptomesas formales de .fa Carta" Y 
explayándose sobra la naturalElza y la extension 
de esa libertad, añade: '' La libertad de enseñanza 
es el establecimiento libre y la libre concurren
cia de las escuelas, de los maestros y de los mé• 
todos. Excluye todo privilegio. y todo mooopo• 
lío aotoriudo ó disfrazado. Si se exigen garan• 
tías previas á los hombres que se dedican á la 
enseñanza, así como sucede con les que se dedi• 
can al foro y á la medicina, deben ser las mis• 
mas para todos. ••• El estado puede tener maestros 
propios y establecimientos propios. El poder pú• 
blico es tan libre para obrar como lo es tambien 
lo industria privada. Al poder público corres~ 
ponde determinar las g,rantías previas que de
ben exigirse de todos los establecimientos y de 
todos los m~estros. El derecho de inspeccionar 
·todos Ios establecimientos de instroccion, en in-
teres del órden y de la moralidad pública, le co
rresponde tambien. 

•• En donde está admitida la libertad de ense
fianzs, debe ponerse en práctica con lealtad., sin 
eifuerzo ni subterfugio, para dar y retener a la 
v~. Eu un tiempo de pabli<sidad 1 de dieoueion,. 
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nada desacredita más á los gobiernos qne bs pro. 
mesas fa lacea y las palabras engañosas." (1) 

Tendremos que recordar más tarde esas im
portantes palabras, ·cuando nos encontremos la 
ley que ha hecho entrar definitivamente [al má• 
nos· así se creía J la libertad de enseñan n en . 
nuestro derecho público. 

Desde los primeros años de so existencia el 
gobierno de ·Julio había tenido á honor cumplir 
la promesa de la Carta. (2) Por la ley de 28 de 
Junio de 1833, la libertad de enseñanza estaba 
fundada en la instrucoion primaria. En 1836 M. 
Guizot propuso para la inatruccion secundaria 
un proyecto de ley concebido en el mismo senti• 
do y que fracasó: despoea de él, otros dos mi
nistros \f. Villemain en 1841, y M. de Salvandy 
en 1846, renovaron aio éxito esas tentativas. 

L.i oaestion de la existencia legal de la con -
gregaciones, violentamente r.gitada en la prensa 
y en el público foé llevada diferentes veces ante 
las cámaras: en 1843 á la cámara de diputados, á 
propó~ito de la diecasion del presupuesto de cal• 

[lJ Goizot: Memorias, tomo VII p. 376 y todo el ca
pitulo XLIII. 

(2) Guizot: Mem,rku, tomo VCI, p'g. 378, 
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tos: en 1844: , la cámara de los pares; , propósi• 
to de un proyecto de ley sobre la libertad de 

enseñanza. 
Ea fio, ea 2 de Mayo de 1845, M. Thiers hizo 

en la tribuna de la cimara de diputados una in
terpelacion sobre los siguientes puntos: 

l.º Cn:íles eran las leyes aplicables á las con .. 
gregaciones religiosas y especialmente 6 loa je• 

soitas; 
2.º Si la política aconsejaba 6 exigia ejecutar 

las leyes. 
Deapnes de un largo debate en el cual ínter• 

vinieron M. Martin dn Nord, M. Dnpin, M. He
bert, M. Berryer, .M. de L3martine y M. Odilon 
Barrot, la cámara votó la órden del dia siguiente: 

''La cámara, dejando al gobierno el cuidado 
de hacer cumplir las leyes del Estado, pasa i la 

órden del dia. (1)" 
Pero comprendiendo el peligro de estas cues-

tiones, el gobierno babia enviado d Roma en el 
mes de Diciembre de 1844, ~ M. Rossi, para ne 
gociar con la Santa Sede la disolncion volanta• 
ria de la Compañía de J esus en Francia. 

-
( 1) V ease el Moniwr Oficial. Sesione• del 2 y 3 da 

Mayo do 18!5. Thureau Daogin: llJ, Iulesia y el Estado 
w.i o lcl monarquía de Jul.io, 
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Despues de muchos m~ses de hlbiles esfaer• 
zos, esta negociacion llegó 6 una especie de com• 
promiso equívoco, en consecuencia del cu11l1 con 
plena voluntad de.la órden, algunas casas de je• 
suitas fueron reformadas y fraccionadas, sin qne 
hubiese tenido lagar contra la sociedad ninguna 
ejecucion violenta. ( l) 

§ 111· 

En medio de estas agitaciones políticas es ne• 
cesario señalar un hecho, que bajo el punto de 
vista jurídico ea que nos hemos colocado1 • tiene 
una importancia eingular. 

Caando la órden del dia, votada por la• cá-
mara de diputados, tué conocida, cuandO' se pudo 
estudiar los documentos sobre los cuales estaba 
fandada y lo que eran ~sas leyes de! estado "que 
se encomendaba al gobierno el cuidado de ejecu
tar.'' S8 produjo en todos los colegios de aboga 

-
[l] Véase Thureau• Dangin, Memorias d4 M. Guiwe 
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dos de Francia nn levantamiento en pro del dere• 
cho y de la libertad, M. de Vatimesnil dirigió una 
consulta qne se ha hecho justamente célebre, y 
firmaron con M. Berryer veinte abogados del 
que tribunal de casacion y de la Córte real de Pa
ria. Loe foros de Burdeos, de Tolosa, de Grano• 
ble, de Aix, de Nancy, de Orleans, de Caen y 
de otras veintiseia ciudades, enviaron adhesiones 
de las cuales muchas son verdaderos tratados 
sobre la materia. 

Se encontrad m,e adelante la obra de Vati
mesnil y otra no ménos importante. (1) No cree• 
moa que en niogun tiempo, Y:sobre ninguna enes• 

-
(1) Léase atcntamento la muy notable consulta drl 

foro de Caen, firmada por los Sres. Bardoux, Thomine
Desmasures, Bertauld, hoy procurador general del tri· 
bunal de casacion y senador, etc:, etc. 

Hé;quí la lista de los foros que se adhirieron al die• 
támen de los Sres. Vatimesnil y Berryer: á saber: To
losa, Castres, Aix, M~rsella, Brignolles, Orleans, Chi
non, Grcnoble, Moutpellior, Prest, Nantes, Quimper, 
Vannes, Strasburgo, Riom, Aurillac, Montlugon, Bur• 
deos, Pan, San Severo, Dijon, Beaune, Langres, Autnn, 
Louhaus, Lyon, Douai, Valenciennes, Saint Omer, Poi• 
iiers, Nancy, Bastia, Ajaccio Oaen¡ 316 abogados, L~ 
inioiatira de la negociacion Roesi impidió que 110 pidie• 
~o lllayor número de idheaionee, 

.. 
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tion de duecbo, se haya producido una manif es• 
tacion jurídica más decisiva y más imponente. Y 
se pnedo creer que no careció de influencia en la 
condncta do los hombrea eminentes que entonces 
gobernaban el país 



O .A.PITULO IV. 

184B.-1B70, 

L-1 oonstitucion republic&na de 1848 no podia 
ser ménos liberal que. las cartas monirquicas de 
1814 y de 1830. 

Ella contiene los artículos siguiente8: 
"Art. 7.' Cada uno profese libremente su re• 

ligion, y recibe del Estado para el ejercicio de 
su culto la misma proteccion. Los ministro3, sea 
de los cultos reconocidos por la ley 6 de los que 
se reconozcan en el porvenir, tienen el derecho 
de recibir del &tado una remuaeraciou, 
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Art. 8.0 Todos los ciuJadanos tienen el dere• 
cho de asociarse, de reunirse pacíficamente y sin 
arm'lB, de pedir, de manifestar su pensamiento 
por medio de la prensa ú otra manera. El ejer ~ 
cicio de estos derechos no tiene más límites que 
los derechos i la libertad de otro y la seguridad 
pública. La prensa no puede, en ningun caso, ser 
sometida á la censura. 

Art. 9. • La enseñanza es libre. L', libertad 
de enseñanzi se ejerce segun las condiciones de 
capacidad y de moral, determinadas por las le
yes y bajo la vigila11ci11 del estado. Esta vigi• 
lancia se extiende á todos los estab!ecimientos 
de educacion y de enseñ~nza, sin excepcional• 
guna." 

Libertad de conciencia. Libertad do asocia
cioo. Libertad de enseñ~nza. E3te era en tres 
articulos, todo el Código de las relaciones del 
Est-tdo con todos los cultos. 

Sin embargo, al dia siguiente de la revolucion 
en el mes de Marzo de 1848, la libertad de con• 
cieoci11 Y la libertad de asociacion habían ya re
cibido muy rudoa ataques. 

. En L~o~ Y en A. viñon los comisarios del go. 
b1erno p1d1eron los decretos que en ejecucion de 
''ias leyes de 1.• de Julio de 17 89, u de Febre• 

· ro de 1790, 18 de Agosto de 1;s2, 3 p¡eeUor, 

.. 
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año XH, 18 de Febrero 1809, 2 de .Enero 1817, 
24 de Mayo de 1825," ordenaban la disolucion 
de las congregaciones no autorizadas. Y ~a una 
cuta del ministro de cultos que aprueba esta 
medida, se lee con asomb!'o que los votos mon \s, 

ticos, ea decir un acto espiritual y de conciea · 
cia que no engendra alguna obligacion legal, ni 
algun efecto civil, son unas de las oaus-1s que 
j ustiliean lo3 rigores de la aut.oridad. 

Ea el departamento de Vauclase, la clausura 
de la c!lsa de josnitas fué acompaiiada de vio·. 
lencias oficiales que produjeron ODll grande agi · 
tacion en esa comarca. Algon tiempo despues 
los religiosos volvieron á sus c~sas y no fueron 
y~ molestados en ellns. 

En cuanto á la libertad de ensefianza, aclimi -
tada hacia veinte años en la opinion pública y en 
las asambleas políticas, é. pesar de golpes de ma• 
no atrevido~ y por trabajos largamente medita
dos, no pareoia que debia encontrar ya sérios 
obstácuios. ( t) · 

-
• [1] Sobre los trabajos parlamentarios relativos á 
estl cuestion, véaso Sirey. Ooleccion peri6dica., 185ú: 
Le¡es anotadas, pág. 70. A.etas de le. comision encarga: 
da de examinar el proyecto do le¡ sobre la enseñanza 
~ 1s,u, por M~ de Lacombe. 
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§ II, 

En el mes de Julio de 1849 M. de :irallouse, 
ministro de instroccion pública y de col tos, pre• 
sent& á la asamblea on proyecto de ley qoe com 
prendia , la vez la organizacion de la ensenan• 
za primaria y de la enseñanza secundaria. 

Deepoes de ona larga serie de trámites parla
mentarios, ese proyecto vino , disentirse el 14 
de Enero de 1850. 

La comiaion, presidid' por M. Thiers, se com• 
ponia de 23 miembros. L'l discnsion doró dos me, 
ses. La ley foé votada en 15 de Marzo de 1850. 

E9ta era ona de les leyes organicas "prometi• 
das por el art. t 15 de la constit11cion de 1848: 
Sa objeto era cumplir con los dos principios es -
critos en el art. 9 de esta constitocion: "La en
señanza es libre. El estado tiene el derecho de 
vigilar las escaela@ y los maestros." 

Es necesario traer i colacion las pricip~les dis
posiciones de 1860 y muchos episodios de la dis• 
eucioo que precedió la votacion, 

~9'.41~:-: 'l 
• 


